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ACTUACIONES N°: 4865/18

*H101011191403*
H101011191403

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMAN

9 DE JULIO 455 8° Piso - S. M. de Tucumán

LEGAJO N°: 4865/18

FECHA DE INICIO: 07/09/2018 CÉDULA N°496/22

N° EXPTE. M.E.C.: C2709/18

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

San Miguel de Tucumán, 03 de febrero de 2022.

REF: MEJAIL S.A. Y OTRO c/ ALFARO MARTIN SEBASTIAN Y OTRA s/ CONTRATOS
(ORDINARIO)

JUZGADO SORTEADO: JCCC8

MEDIADOR: ARAOZ PAEZ DE LA TORRE JUAN ANTONIO

Se notifica a: DE MARI S.R.L. Y MEJAIL S.A.

Letrado/a: SANCHEZ,PEDRO GUILLIBALDO

Domicilio Digital: 90000000000

El Centro Judicial de Mediación le hace conocer el decreto que a continuación se transcribe: "San Miguel de
Tucumán, 07 de diciembre de 2021. I) Téngase presente lo informado por el Juzgado sorteado. II) Prosiga la
causa según su estado. Notifíquese a las partes y póngase a conocimiento del Sr. Mediador a fin de que fije
nueva fecha de audiencia" Fdo. Dra. Edith C. Montoya - Directora Centro de Mediación - Poder Judicial
de Tucumán". QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO. ASA

Fecha Impresión
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Actuación firmada en fecha 04/02/2022

Certificado digital:
CN=NOBLE Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20312537835

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


